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SALTA, 2 3 A G O 2024 
Expediente N° 14.599/2023 

VISTO las actuaciones contenidas en el Expte. N° 14.599/2023, en el que recayera la 

Resolución FI N° 574-CD-2023, mediante la cual se autoriza la adscripción del Ing. Mariano 

RIVERO a la cátedra "Fundamentos de las Operaciones Industriales", de la carrera de 

Ingeniería Industrial, durante el período de un (1) año a partir de su notificación fehaciente; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Nota N° 0664/24, el Ing. RIVERO presenta su renuncia como adscripto a la 

mencionada Cátedra, por motivos personales, a partir del 12 de abril de 2024. 

Que la presentación cuenta con el Visto Bueno de la Responsable de Cátedra. 

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos en 

su Despacho N° 132/2024, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

(en su X Sesión Ordinaria, celebrada el 31 de julio de 2024) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Tener por aceptada, a partir del 12 de abril de 2024, la renuncia 

presentada por el Ing. Mariano RIVERO como profesional adscripto a la cátedra 

"Fundamentos de las Operaciones Industriales", de la carrera de Ingeniería Industrial. 

ARTÍCULO 2°.- Publicar, comunicar a las Secretarias Académica y de Planificación y 

Gestión Institucional de la Facultad; al Ing. Mariano RIVERO; a la Dra. Ing. Dolores 

GUTIÉRREZ CACCIABUE, en su carácter de Responsable de la Cátedra; a la Escuela de 

Ingeniería Industrial; al Departamento Personal y girar los obrados a las Direcciones 

Generales Administrativas Económica y Académica, para su toma de razón y demás 

efectos. 
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